
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA

APRUEBA PROGRAMA DE
AUDITORIA INTERNA AÑO 2024.-

LOTA, 29 de Enero del2024

DECRETO N' 161../

Vistos:
Plan Anual de Auditoría

Interna de la I. Municipalidad de Lota año 2024; Ord. 010 de 91112024 de Director de

Control (s) a través del cual solicita al Sr. Alcalde aprobar el programa de auditoría 2024;

Memo 256 de lll0ll2024 que ordena dictación de decreto alcaldicio; y, en uso de las

facultades que me confieren los artículos 12o y 63o de la Ley No 18.695, Organica

Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Programa de

Auditoría Intema año2024 que contemplará:
l.- Auditoría a la Carrera Funcionaria del Departamento de Salud Municipal
2.- Auditoria al Proceso de Otorgamiento de Asistencia Social a Personas Naturales

efectuadas por la Municipalidad de Lota, durante el año 2023.-

2.- Para todos los efectos legales los

documentos individualizados en los vistos, se entenderá formar parte del presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE,
REMITASE COPIA A CONTRALORIA REGIONAL Y, EN SU OPORTUNIDAD
ARCHIVESE.

CARRASCO MUÑOZ
o MUNTCTPAL (S)

o Dirección de Control
o Archivo.-
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